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1.0 Solicitud de modificación del Estudio de impacto Ambiental (EsIA), dirigida al 

Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) 
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2.0 Copia de cedula o pasaporte autenticada o cotejada del representante legal del 

promotor del EsIA aprobado 

El representante y promotor del proyecto es el señor Weintong Lai, hombre de nacionalidad 

China, mayor de edad, con Carné de Residente Permanente (C.R.P.) No. E-8-75617. 
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3.0 Certificación de existencia y representación legal de la empresa promotora del EsIA 

No aplica, al ser el promotor del proyecto una persona natural. 
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4.0 Certificación de registro de propiedad 
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5.0 Copia de la resolución de aprobación del EsIA y de las modificaciones (en caso de 

contar modificaciones previas) 
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6.0 Pago en concepto del proceso de evaluación de la modificación 
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7.0 Paz y salvo del promotor del proyecto (emitido por el MiAmbiente) 
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8.0 Descripción de la modificación a realizar, confrontándola con los componentes del 

EsIA aprobado  

La FUNDACIÓN SUS BUENOS VECINOS, promotora del proyecto NUEVO EDIFICIO 

PARA CENTRO SUPERATE, necesitó de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como 

herramienta de gestión y sustentabilidad ambiental para el desarrollo del proyecto antes 

señalado, ya que la actividad propuesta se enmarca dentro de las actividades descritas en la lista 

taxativa del artículo 16 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. (Decreto vigente 

para marzo de 2018) 

Este proyecto fue aprobado mediante la resolución IA-DRVE-029-2018, del 23 marzo de 2018 

y lleva por nombre CONSTRUCCIÓN DE LOCAL COMERCIAL LAI, el cual pretende 

construir un local comercial y vivienda el cual contará solamente con planta baja. El local tendrá 

un área total cerrada de 511.07 metros cuadrados y la vivienda tendrá un área de 131.63 metros 

cuadrados, el área total de construcción será de 642.70 metros cuadrados (Área de proyecto). 

Debido a decisiones administrativas, se deicidio realizar una redistribución de áreas del 

proyecto, así como la reducción de algunas áreas; razón por la cual han surgido modificaciones 

al EsIA aprobado, que se centra en los siguientes puntos: 

✓ Se eliminará el área residencial que se contempló en el EsIA presentado y aprobado. 

✓ Una vez eliminada el área residencial, el área total del proyecto (642.70 m2), se 

redistribuirá en dos (2) locales comerciales (Mini Super y Ferretería) y otras áreas de 

construcción del proyecto, las cuales ocuparan la misma aprobada para el EsIA. 

✓ Dentro de unos de los locales comerciales (Mini Super) se establecerá una losa 

mezzanine, en donde funcionará el área administrativa del proyecto. 
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8.1 Confrontación de componentes aprobados y a modificar   

Según las modificaciones al EsIA aprobado, presentamos un cuadro de confrontación de los componentes aprobados para el EsIA 

Categoría I y en lo propuesto en la modificación presentada, es impórtate señalar que la modificación presentada, siempre manteniéndose 

dentro del área aprobada en el EsIA y manteniendo la servidumbre de protección de la quebrada existente. Los cambios sometidos son: 

Descripción del componente, EsIA aprobado 

(IA-DRVE-029-2018, del 23 marzo de 2018) 
 

El EsIA aprobado contempla… 

Cambio sometido 

(Modificación) 
Observación 

II. RESUMEN EJECUTIVO: 

El Proyecto se ubica a la entrada del poblado de la 

mesa a pocos metros de la sub estación de bomberos, 

en el corregimiento Cabecera, distrito de La Mesa, 

provincia de Veraguas. El Promotor es persona 

natural, cuyo nombre es WEINTONG LAI, con 

cédula de identidad personal E-8-75617. La propiedad 

donde se ejecutará el proyecto está identificada 

(Inmueble) La Mesa con el código de ubicación 9301, 

Folio Real No. 19884 (F), sección de la propiedad, 

provincia de Veraguas, cuyo propietario es el 

promotor. Este proyecto pretende construir un Local 

comercial y vivienda el cual contará solamente con 

planta baja. El Local tendrá un área total cerrada de 

511.07 m2 y la vivienda tendrá un área de 131.63 m2, 

el área toral de construcción será de 642.70 m2. Las 

columnas… (el resto se mantiene) 

II. RESUMEN EJECUTIVO: 

El Proyecto se ubica a la entrada del poblado de la mesa 

a pocos metros de la sub estación de bomberos, en el 

corregimiento Cabecera, distrito de La Mesa, provincia 

de Veraguas. El Promotor es persona natural, cuyo 

nombre es WEINTONG LAI, con cédula de identidad 

personal E-8-75617. La propiedad donde se ejecutará el 

proyecto está identificada (Inmueble) La Mesa con el 

código de ubicación 9301, Folio Real No. 19884 (F), 

sección de la propiedad, provincia de Veraguas, cuyo 

propietario es el promotor. Este proyecto pretende 

construir una edificación que ocupa un área física en el 

terreno de 642.70 m2 (área de proyecto), con dos (2) 

locales comerciales (área cerrada), un Mini Super 

ocupando 307.55 m2, en donde también se establecerá 

una losa mezzanine, donde funcionará el área 

administrativa del proyecto y una ferretería con un área 

de 206.06 m2, el resto del área (129.11 m2) corresponde 

Cambio sometido 

por decisión del 

promotor. El área 

del proyecto 

aprobada se 

mantiene. 
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al área abierta de construcción (acera y estacionamiento. 

Las columnas… (el resto se mantiene) 

V. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

5.1. Descripción General: Este proyecto se ejecutará 

en el centro urbano de la Mesa, corregimiento 

cabecero, distrito de la Mesa, provincia de Veraguas. 

El Promotor es persona natural, cuyo nombre es 

WEINTONG LAI, con cédula de identidad personal 

E-8-75617. La propiedad donde se ejecutará el 

proyecto está identificada (Inmueble) La Mesa con el 

código de ubicación 9301, Folio Real Nº 19884 (F), 

sección de la propiedad, provincia de Veraguas, cuyo 

propietario es el promotor. Este proyecto pretende 

construir un Local comercial y vivienda el cual 

contará solamente con planta baja. El Local tendrá un 

área total cerrada de 511.07 m2 y la vivienda tendrá un 

área de 131.63 m2, el área toral de construcción será 

de 642.70 m2. Las columnas… (el resto se mantiene) 

V. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

5.1. Descripción General: Este proyecto se ejecutará en 

el centro urbano de la Mesa, corregimiento cabecero, 

distrito de la Mesa, provincia de Veraguas. El Promotor 

es persona natural, cuyo nombre es WEINTONG LAI, 

con cédula de identidad personal E-8-75617. La 

propiedad donde se ejecutará el proyecto está identificada 

(Inmueble) La Mesa con el código de ubicación 9301, 

Folio Real No. 19884 (F), sección de la propiedad, 

provincia de Veraguas, cuyo propietario es el promotor. 

Este proyecto pretende construir una edificación que 

ocupa un área física en el terreno de 642.70 m2 (área de 

proyecto), con dos (2) locales comerciales (área cerrada), 

un Mini Super ocupando 307.55 m2, en donde también se 

establecerá una losa mezzanine, donde funcionará el área 

administrativa del proyecto y una ferretería con un área 

de 206.06 m2, el resto del área (129.11 m2) corresponde 

al área abierta de construcción (acera y estacionamiento. 

Las columnas… (el resto se mantiene) 

Cambio sometido 

por decisión del 

promotor. El área 

del proyecto 

aprobada se 

mantiene. 

Fuente: EsIA y Modificación aprobada, promotor del proyecto, equipo consultor 
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9.0 Descripción de factores físicos, biológicos, socioeconómicos del área de influencia 

directa del proyecto, obra o actividad (línea base actual) 

La descripción de estos factores (físicos, biológicos, socioeconómico), seguirá siendo la misma 

presentada y aprobada para el EsIA. No existen cambios, debido a que el área a desarrollar se 

encuentra dentro de la misma finca, en una misma zona, bajo las mismas características físicas, 

biológicas y socioeconómicas anteriormente evaluadas y aprobadas. 
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10.0 Coordenadas del área aprobada en el EsIA, modificaciones previas y de modificación 

propuesta 

Las coordenadas del proyecto seguirán siendo la misma presentada, evaluadas y aprobadas para 

el EsIA. No existen cambios ni modificaciones; el área de la modificación del estudio se 

mantiene dentro de la misma finca ((INMUEBLE) LA MESA Código de Ubicación 9301, Folio 

Real No. 19884 (F)), mismo polígono (642.70 m2 (Área de proyecto)), en una misma zona 

(corregimiento y distrito de La Mesa, provincia de Veraguas, República de Panamá) y bajo las 

mismas características físicas, evaluadas y aprobadas. Las coordenadas (UTM WGS-84) del 

polígono donde se desarrollará el proyecto las presentamos en la siguiente tabla. 

COORDENADAS UTM WGS-84 – 642.70 m2 

P Este Norte P Este Norte P Este Norte 

1 479085.62 901983.01 3 479025.54 901958.14 5 479068.10 901948.31 

2 479095.68 901961.71 4 479041.48 901930.14 6 479060.29 901976.16 

 

 

                                                            Fuente: Google Earth y EsIA aprobado   
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11.0 Cuadro comparativo de los impactos a generarse por el desarrollo del proyecto con 

EsIA aprobado, vs los impactos que pueda generar la modificación correspondiente 

IMPACTOS POTENCIALES GENERADOS POR EL PROYECTO 

Impactos identificados en el EsIA APROBADO 

(IA-DRVE-029-2018, del 23 marzo de 2018) 
Modificación propuesta 

Descripción Carácter 

Molestia a los transeúntes que caminan en los sitios 

adyacentes al proyecto, por la posible la generación 

de desechos sólidos y de construcción en las 

inmediaciones del proyecto. 

- 
Se mantienen todos los 

impactos ambientales. 

Potencial afectación al ambiente circundante por la 

producción de basura en el local comercial en la 

etapa de operación. 

- 
Se mantienen todos los 

impactos ambientales. 

Alteración de los niveles de ruido en el ambiente 

adyacente y molestias a los transeúntes que circulen 

en los alrededores, debido a la generación de ruidos 

por las herramientas y equipos en la construcción de 

la infraestructura. 

- 
Se mantienen todos los 

impactos ambientales. 

Generación de Empleos + 
Se mantienen todos los 

impactos ambientales. 

Disponibilidad y accesibilidad a locales 

comerciales nuevos. 
+ 

Se mantienen todos los 

impactos ambientales. 

Mejoramiento de la escenografía urbana con 

construcciones más modernas y con mejor diseño. 
+ 

Se mantienen todos los 

impactos ambientales. 

Fuente: EsIA aprobado y consultor ambiental 
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12.0 Cuadro comparativo de las medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos en el EsIA aprobado, vs 

medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos que pueda generar la modificación correspondiente 

Medidas de prevención, mitigación o compensación del EsIA aprobado 

(IA-DRVE-029-2018, del 23 marzo de 2018) 

Medidas de prevención, 

mitigación o compensación 

generadas con modificación 

presentada 

Impacto Medida Medida 

Molestia a los transeúntes que 

caminan en los sitios adyacentes al 

proyecto, por la posible la generación 

de desechos sólidos y de construcción 

en las inmediaciones del proyecto. 

✓ Instalación de tinacos para recolección y depósito de 

la basura o desechos sólidos. 

✓ Recolección diaria de desechos sólidos y depositarlo 

en el lugar indicado (tinacos) o en lugares establecidos 

para tal fin. 

✓ Traslado semanal al vertedero de La Mesa, en común 

acuerdo con el Municipio de La Mesa para garantizar 

la recolección. En caso que falle el Municipio 

encargado de la recolección, el proponente por sus 

medios la acopiará y la trasladará semanalmente al 

mencionado vertedero. 

✓ Los materiales reciclables serán canjeados en lugares 

destinados para tal fin. Se mantendrán los recibos en 

el caso de realizar la permuta, venta o canje de dichos 

materiales. 

✓ Se colocará baranda protectora que restrinja el acceso 

al proyecto, evitando que personas ajenas accedan a 

él. Esta baranda mantendrá también un perímetro 

cerrado evitando la emisión de polvo a la parte externa 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 
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Potencial afectación al ambiente 

circundante por la producción de 

basura en el local comercial en la 

etapa de operación. 

✓ El Municipio de La Mesa encargado de la recolección 

de la basura brindará el servicio a los comercios, para 

los cual el proponente notificará al municipio de La 

Mesa. 

✓ El proponente habilitara un tinaco a objeto de que en 

el local comercial depositen la basura y pueda ser 

recogida fácilmente por los miembros del Municipio 

de La Mesa. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Alteración de los niveles de ruido en 

el ambiente adyacente y molestias a 

los transeúntes que circulen en los 

alrededores, debido a la generación de 

ruidos por las herramientas y equipos 

en la construcción de la 

infraestructura. 

✓ El equipo y herramientas solo trabajará en horario 

diurno (7:00 a.m. – 4:00 p.m.). 

✓ El equipo deberá estar en buenas condiciones 

mecánicas. 

✓ El equipo estará apagado cuando no esté en uso. 

✓ Los operadores de equipo contarán con protectores 

auditivos de ser necesarios mientras dure el proyecto. 

Se mantienen todas las medidas 

ambientales de este impacto 

Fuente: EsIA aprobado y consultor ambiental 
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13.0 Profesionales responsables del documento de modificación 

El documento de modificación, está elaborado por personal técnico independiente a la empresa 

promotora del proyecto, como lo estipula la Ley No. 41 General de Ambiente del de julio de 

1998 y el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

El promotor (FUNDACIÓN SUS BUENOS VECINOS) del EsIA, autoriza a los profesionales 

José Manuel Cerrud Gómez (IRC-030-2020) y Abad A. Aizprua Ch. (IRC-041-2007), 

debidamente inscritos en el registro de consultores ambientales que lleva el Ministerio de 

Ambiente, para que efectúen y presenten la Modificación al EsIA del proyecto denominado 

NUEVO EDIFICIO PARA CENTRO SUPERATE, cumpliendo con las normativas y 

requisitos estipulados para esta actividad 

 

 

 

_____________________________________________ 

Ing. José Manuel Cerrud Gómez, C.I.P. 6-704-1525 

Consultor ambiental, coordinador de la Modificación al EsIA 

Resolución DEIA No. IRC-030-2020 

 

 

 

_____________________________________________ 

Lic. Abad A. Aizprua Ch. C.I.P. 9-216-816 

Consultor ambiental colaborador 

Resolución DEIA No. IRC-041-2007 
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14.0 Vigencia del EsIA emitida por la Dirección de verificación y Desempeño Ambiental 

del MiAmbiente 
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15.0 Anexos 

Anexo No. 1, Planos del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo No. 1.1, Plano de proyecto aprobado. 
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                                                                  Fuente: EsIA aprobado, resolución IA-DRVE-029-2018 
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Anexo No. 1.2, Plano de proyecto modificado. 
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